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ciudaddeMéxico,a 2g l,tAR 2022
La Sübprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo5 artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracc¡ón lll,15 BlS4fracc¡ones ly x,21,27 fracc¡ónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad u ría Ambiental
y del ordenamiento Terr¡torial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2117-SPA-1502 relacionado con la denuncia
presentada a nte este orga n¡smo descentralizado, em ite la presente Resoluc¡ón consider¿ndo los s¡guientes:---

A TECEDEITES

Se recibió en esta Entidád denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hech05:

( , . .) compra penos y uno vez que se encuentÍon en celo los cruzo y vende los cochorros (, . .) uno vez que yo
no les sirue porc lo cr¡onzo los soco o lo calle (...) ahoro t¡ene uno perro p¡tbull blue de 2 oños con su
comodo de pocos d¡os de noc¡dos (. - .) lo peto se encuentro debo¡o de un lovodero con sus cochorros y solo
t¡ene uno ñodero poto toporse (,..) se encuentro en estodo de desnutrición yo que no es ol¡mentodo
odecuodomente (...)fhechos que tienen lugar en calle Durango, manzana 15, lote 1, colonia Chalma de
Guadalupe, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...).
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; as¡

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente alrubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

A fuIslS DE LA I FORMACIó Y DISPOSICIOT{ES JURÍDICAS API,ICABLES

{*

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párafo de la Ley de Proteccióñ á los Animales de lá Ciudád de México,
es considerada áutoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reálizar acciones para la protección y defensa del bienestar ánimal, asícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos,instanc¡asyprocedimientosádministrativosparaelcumplimientodetalesfines.

B¡enestaranimal

La denuncia ciudadana se refiere al máltrato an¡maldel que son objeto diversos ejemplares cañinos ubicados
en el inmueble localizado en calle Durango, manzana 15, lote 1, colonia Chalma de Guád
GustavoA. Madero.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de lá Ciudad de l\4éxico en su artículo 24

alupe,

consideran actos de maltrato, cuálquier hecho u omisión que puedá ocasionár dolor, suf
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agu
la intemper¡e, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acordeá sLt

que se
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En este sentido, de las constancias qoe obran en el presente expediente, se desprende que personál de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidád, diligenciá durante [a cual una persona

hab¡tante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la pres€nte ¡nvest¡gación, hizo de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que no contaba con an¡males de compañía,
permitiendo el acceso a la azotea de su v¡vienda. Cabe señalar que el personal de la PAoT constató que

efectivamente no había algún ejemplarcon las ca racterísticas descritas en la denuncia al interior del dom ¡cil¡o

en cuestión.

riguú I y 2- Lugq d€ loshechos denúnciados.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuradúría informó a la persona deñunciante que

durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia de los ejemplares can¡nos en elsitio
señalado en su denuncia, por lo que los hechosque motivaron su denuncia dejaron de existir.

Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñsidera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley or8ánica de esta Procuraduría, por imposibilidad rñaterial,

en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató [a presencia de los ejemplares caninos

denunciado.

RESULTADO DE LA IIIVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble

denunciado, esta Entidád no constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez

que una persona habitante de la vivienda en comento, permitió el acceso al patio del mismo,

sitio en el cuál no se observaron ¡ndic¡os de la preseñcia de algún ejemplár canino. Lo anterior
fue hecho de conocimiento de la persona denunciante.

La presenté resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos Para su investigac

alestud¡o de los documeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resuttado de la

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autori

ámb¡to de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo disp uesto en los artículos c¡tados en elpr
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PRll,lERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en elque se áctúa, de conformidad coñ elárticulo 2Tfracc¡ón
Vl, de la LeyOrgánica de la Procu radu ría Añb¡ental y del Ordenam iento Terratorialde la C¡udad de México.---

SEGUI{OO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos lurídicos de esta
Pro(ur¿duri¿, p¿r¿ su archivo y resgu¿rdo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denu nciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambi Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animalés de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡¿l México,
con fund¿mento en el artículo 15 BIS 4 fra.ción X de la Ley Orgánica de la a Ambi tal y del
Ordenamiento Territorialde laC¡udad de Méx¡co y5l fracción XXttdesu Reglamen
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